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Redacción

«Recurso´´ de Revisión: una Sentencia posterior
no es un documento decisivo a efectos de
motivar la revisión de una sentencia firme.

En el presente caso el Tribunal Supremo desestima el recurso de revisión de sentencia firme; frente a las

alegaciones del demandante-apelante, la Sala señala que sin perjuicio de que la acción estaría caducada,

una sentencia posterior no es un documento decisivo a los efectos de motivar la revisión de una

sentencia firme, añadiendo que, en todo caso, sería necesario que el documento decisivo existiera ya

durante la pendencia del proceso cuya sentencia se pretende rescindir.

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 25 de enero de 2005, nº 86/2005. Ponente Don
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marginal 211938.
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